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RESOLUCIÓN Nº 007/25 DEM 

Caseros, 06 de Febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1º): Otorgar HABILITACIÓN COMERCIAL al Sr. GRADIZUELA ALVARO JESUS, 

D.N.I. N° 31.015.999, CUIT 23-31015999-9 con domicilio fiscal en Calle 005 S/N y, 

comercial en Prol. de calle 18 N° 562 ambos de esta localidad de Caseros.- 

Artículo 2º): La presente habilitación tendrá validez por un período de 5 (cinco) años, 

computados desde el día de emisión, siempre y cuando no se produzcan 

modificaciones en las condiciones con las que fue obtenida.- 

Artículo 3º): La presente habilitación queda sujeta a las reglamentaciones y/o 

normativas que determine la Municipalidad de Caseros y los procedimientos que 

implemente el Área Municipal competente.-  

Artículo 4º): Expídase el formulario de constancia de habilitación correspondiente el 

que deberá ser exhibido por el titular en el local comercial, a la vista de los clientes.- 

Artículo 5º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

RESOLUCIÓN Nº 008/25 DEM 

Caseros, 07 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable de hasta $ 407.714,72 (Pesos: 

Cuatrocientos siete mil setecientos catorce con 72/100) al Club Social y Deportivo 

Juventud, en el marco de la Ordenanza Nº 041 HCD y para los fines solicitados, previa 

presentación de la rendición del gasto. - 
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Artículo 2°): El pago del presente subsidio será acreditado en la cuenta corriente de la 

institución CBU N° 3860198303000002615085.- 

Artículo 3º): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos. - 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

RESOLUCIÓN Nº 010/25 DEM 

Caseros, 18 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1º): Renovar la HABILITACIÓN COMERCIAL al Sr. KINDERKNECHT, Carlos Ariel, 

D.N.I.  N° 18.514.592, CUIT 20-18514592-2, con domicilio en calle 25, N° 444, de esta 

localidad de Caseros, del vehículo Marca Fiat Siena 1.4 8V, Dominio PLP 752, en el 

rubro REMIS, habilitado bajo Nº 24. 

Artículo 2º): La presente habilitación tendrá validez por un período de 1 (un) año, 

computado desde el día de emisión. 

Artículo 3º): La presente habilitación queda sujeta a las reglamentaciones y/o 

normativas que determine la Municipalidad de Caseros y los procedimientos que 

implemente el Área Municipal competente. 

Artículo 4º): Expídase el formulario de constancia de habilitación correspondiente el 

que deberá ser exhibido por el titular cuando así se lo requiera. 

Artículo 5º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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RESOLUCIÓN Nº 011/25 DEM 

Caseros, 21 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1º): Otorgar AUTORIZACION EXCEPCIONAL al Club Social y Deportivo Juventud 

y a Club Party para la realización de 1 (uno) evento bailable a realizarse el día 

22/02/2025 en el predio polideportivo del Club Social y Deportivo Juventud ubicado en 

intersección de Calle 3 (Subrural) y Calle 201 (Urbana). 

Artículo 2º): La presente AUTORIZACION EXCEPCIONAL tendrá validez SOLO PARA EL 

DIA INDICADO EN EL ARTICULO PRIMERO.   

Artículo 3º): Expídase el formulario de constancia de “AUTORIZACION EXCEPCIONAL” 

el que deberá ser exhibido por el autorizado en un lugar de público acceso. 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 06/25 DEM 

Caseros, 04 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Prorrogar el vencimiento de la cuota por Plan Municipal de Viviendas, 

Círculo de Ahorro de Pavimento y Tasa General Inmobiliaria (TGI), el cual operará el día 

14 de febrero de 2025.- 

Artículo 2º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 07/25 DEM 

Caseros, 04 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Prorrogar el vencimiento del plazo fijado en el artículo 7º de la Ordenanza 

Impositiva Nº 417 el cual operará el día 14 de marzo de 2025.- 

Artículo 2º): Prorrogar el vencimiento del anticipo de TGI correspondiente al periodo 

febrero 2025 el cual operará el día 14 de marzo de 2025.- 

Artículo 3º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 08/25 DEM 

Caseros, 10 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Fíjese el coeficiente de ajuste para la determinación de la TGI – periodo 

2025 - en 0,77. 

Artículo 2º): El coeficiente fijado por el Art. 1º, será de aplicación a partir del mes de 

febrero 2025. 

Artículo 3º): Notifíquese el presente decreto al Honorable Concejo Deliberante 

conforme lo establecido en el Art. 1º de la ordenanza Nº 145/2024. 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese a la Dirección de Contaduría y Finanzas para su 

aplicación y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 09/25 DEM 

Caseros, 10 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Aprobar el Concurso de Precios N° 01/25 cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 10:00 horas.- 

Artículo 2º): Adjudicar los renglones 1, 2, 3 y 4 a la firma ROPELATO S.R.L., para la 

provisión de 15 mallas 5 mm x 15 x 15, 5 mallas 6 mm x 15 x 15, 40 barras de hierro de 

6mm, 40 barras de hierro de 10mm, por un monto total de $ 1.800.300,00 (Pesos: Un 

millón ochocientos mil trescientos). 

Artículo 3º): Adjudicar el renglón 5 a la firma PITER CRISTHIAN OSCAR, para la provisión 

de 80 bolsas de cemento portland CPC 40x50kg., por un monto total de $ 715.200,00 

(Pesos: Setecientos quince mil doscientos). 

Artículo 4º): Adjudicar el renglón 6 a la firma CORRALON LA CLARITA, para la provisión 

de 50kg. de alambre negro N°16, por un monto total de $ 132.500,00 (Pesos: Ciento 

treinta y dos mil quinientos). 

Artículo 5º): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio.- 

Artículo 6º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 10/25 DEM 

Caseros, 20 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Aprobar el Concurso de Precios N° 02/25 cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 10:00 horas.- 

Artículo 2º): Adjudicar a la firma CORRALON Y METALÚRGICA MAZZOLI S.A.S., para la 

provisión de 3 barras de perfiles IPN 16 x 12ml y 11 barras de perfiles IPN 8 x 12ml, por 

un monto total de $3.153.000,00 (Pesos: Tres millones ciento cincuenta y tres mil). 



 

8 
 

Artículo 3º): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio.- 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 11/25 DEM 

Caseros, 28 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): PONGASE en función del cargo de Tesorero Interino de la Municipalidad 

de Caseros, Al Agente, Planta Permanente, Sr. Tobías Sebastián Boffelli, DNI Nº 

34.655.932, desde el 17 al 28 de marzo de 2025, inclusive.- 

Artículo 2º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 12/25 DEM 

Caseros, 28 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º) Incrementar a partir del 5 de Marzo de 2025 un 5 % (Cinco) el valor total 

de la vivienda de cada prototipo. - 

Artículo 2º) A partir de lo establecido en el Artículo 1° quedan determinados los 

siguientes valores de CUOTAS PURAS: 

PROTOTIPO I: $ 127.401,86 

PROTOTIPO II: $ 152.882,56 

PROTOTIPO III $ 221.679,85 



 

9 
 

Artículo 3º) A partir de lo establecido en el Artículo 1° quedan determinados los 

siguientes valores de CUOTAS PURAS EXTENDIDAS: 

PROTOTIPO I: $ 97.227,81 

PROTOTIPO II: $ 116.673,49 

PROTOTIPO III $ 169.176,77 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 13/25 DEM 

Caseros, 28 de febrero de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º) Incrementar en un 5 % (Cinco), a partir del 05 de Marzo de 2025, el valor 

de las cuotas convenidas por cada Contribuyente por la Obra de Pavimentación de 

Calles.- 

Artículo 2º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. 

Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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